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MUNICIPIO DE SAN RAMON
ACTA NO 24 RE§OLUCION I7I 2023

San Ramón,25 de octubre del 2023.-

VISTO: La disposición de la Ley N' 18,565 de desceotralización Política y
Paticipación Ciudadana y por Decreto 80 de la Junta Depafamental, Seccion IV,
Capitulo I, Artículos 13,14,15,16,17,18 donde se inst¡umenten los Cabildos de
participación ciudadana y Audiencia Pública .-

CONSIDERANDO:

I-Que dichas reglamentaciones obligan a 1os Municipio a realizar wra audiencia
pública,u cabildo cuyo objeto es la devolución de gastos de acuerdo al POA 2022
y avance de Proyectos pertenecientes al Prcsupuesto Quinquenal del Municipio.-

EL CONCEJO MI'NICIPAL

RESUELVE: l¡¡¡orizar a lq Sr Alcalde Gowalo Melogno.- A realizat Audieicia
Públicay Cabildo el día 15 de diciembre ala horu 19:j0 alos efectos de couunicar a
los vecinos los proyectos y rcndiciones de cuentas del Plan Operativo Anual 2023 y
rccibir propuestras para el Plan Anual 2024 .-

1) Comunicar la presente rcsolución a la Secretaria de Desarrollo Local y
Paflicipación .-

2) Regístrese en los archivos de resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 en 5 por [a afirmativa

Consejal
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MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESOLUCION N' '170-2023 ACTA 24 / 2023 25 de octubre de 2023

VISTO: Nota presentáda con firmas de 2 Concejales de la Bancada de la Lista 400J dét partido

Nacional donde se cuest¡ona el gasto aprobado via whatssap del dia 19/.10/2023 sobre presupuesto de g

25.000 destinado a la construccion de un mural para intervencion del pueblo de las Casas pintadas en

espacio de Ia Plazoleta Lopez Reboledo.

CONSIDERANDO:

1) El Municipio de San Ramóñ cuenta con un Wlatssap institucjonalde Concéjales Titulares desde et inicio

del presente Gobierno Local donde se ¡nfoma sobre los sucesos del Mttnicip,o y aprobacion de ¿astos

Puntuales.

2) Por motivo de licencia de la Concejal titular Marcela Cuadrado de la bancáda del Frente Ampl¡o asumio la

Concejal lvlariela Tejera, quien aprobo el gasto.

3) Qué dicha intervencion estaba solic¡tada desde elconcejo Nlunicipalde forma reiterada elcualcoñsta en

Actas.

4) Que se cumpl¡o con la aprobac¡on de dicho gasto por el Alcatde y 2 Goncejates del l\4un¡c¡pio de San

Ramón cumpliendo con el A1.14 delaLéy 19.272.

5) El gasto de intervencion por la Éal¡zac¡on del mural se encontraba incluido en el proyecto

extrapresupuestal 'Pueblo de las Casas Pintadas".

ATENTO a lo precodetementé oxpuesfo.

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SAN RAMON

RESUELVE:

1) APROBAR: el procedim¡ento realizado por el Municip¡o de San Ramón con la aprobacion del gasto via
whatssap por elAlc€rde Gonzaro Merogno (pN), concejar t¡turar Fernando cheva¡ier (pN) y concejat titurar
Mariela Tejera (FA) cumptiendo con to estabtécido en la Reglamentacion vigente (Ley 19.272).
2) Por secretarfa del l\4unicipio incorpórese al registro de Resoluciones a la secretaria de planifcacion y
Secretaria de Oesarrollo Local.

Conccejal
Tomas Hernadorena

elogno

uoncelal
/Fernando Cheveler



MUNICIPIO DE SAN R{MON

ACTA NO 24 ] RESOLUCION 169 2023

San Ramón, 25 de octub¡e de 2023.-

VISTO: La necesidad de realizax el service del t¡actor marca Don Feng perteneciente
al Municipio de San Ramón Mat AIC 1998 en la Empresa R¡aden Sa Rut
212983680015 nombre de Fantas¡a Florencio Hernandez,-

CONSIDT]RANDO:

I Que es necesario realizar el serlice correspondientc del tractor marci, lja rr : . r: ', l. r

\l( lqeS Jel Vr,¡icipio d< \an R¡rn,'.n -

^ 
t'E\'[o

A b prcccdcntcmcntc c\pr.l!_sto:

EL CONCEJO MT]NICIPAt,

RESUELVE: Aprobar cl gasto para para cl scrvicc dc Ia tractor ma¡ Ari' lr/r,:l
perteneciente al Municipio dc San Ilamón.Empresa R¡aden Sa Rut 212$*:6ii..ll,'1 i
nombre de Fantasia Florencio Hernandez por el monto de $ 10,t1.:ü -

l) Comunicar la presente resolución a la Sccretaria dc Dcsarrolrtr i ci¡l r

Participació[ Dpto RR. ff.
2) Regístrese cn los archiros dc rcsoluciones del nruniclpio.-

Aprobado en por la afirmativa .

Go alo Melogno

'.¿ol rül ilrlu'oncejal

Concejal



MUNICIPIO DE SAN R{MON
ACTA NO 24 RESOLUCION T68 2023

Salt Rrmón. -'. dc,.c r ¡.. .t., l
VISTO: La iluminación que sc esta realiTando en la plaza dc rleportcs .rla n!. i::i
localidad.-

CONSIDERANDO:

I- Quc se colocaron 10 fbcos para iluminar la plaza de dcportes .-
II- Que es neccsario adquiir 10 llales de Arnpcr para dichos 1¡cos_-

EL CONCE.IO MUNICIP,{L

RESIIIiLVE: Aprohar el gasto de I0 llaves dc l0 ünpcr para ser colc,crrrjasr ,_l , ,:.

tbcos de la plaza dc depones en Barraca Cirirgliano Rur 215091200017 r,r:.;:: lL:l :. d.,
$ )-)ur) -

l) Comunicar la prescnte resolución a la Secretaria de Desan.olio (ri-.tj ,
Peric'¡acio.r. D¡rn RX. I L

2) Regístrese en los archiros dc resoluciones del municipio.-

Aprobado 5 cn 5 porlaalirmarira

Alca
Gonz¡l Melogno



MUNICIPIO DE SAN RAMON

Aprobado en por la ¿firmatiya .

San Ramón.25 de oclLrbrc:0ll

VIS'IO: I-as obras que se estan llcvancio a cabo en las caljes v rutas p.lcit!-ci!i:t.:s i ltijurisdicción dcl Municipio clc San Ramón por parte dc la Dirección cic tr¡r,r: rt., t,,
Inrcnd< rri. d. ( dneiL,ne. \ cl M l(,p

CONSIDERANDO:

l)QucenIacalleNatalioLopczRamos([ánsiropesado)scincrcnlc]rló.l ,j.-r¡ 1,,:,lbn¡a impodantepordichariadaclolasdesriacionesporc"n",.f"lrll".'.,,,,,,., .,
calsa dc diferentes obras de reparación en Arcla Batlle 1 Ordoñez pl,:f,.,,.. . I
Dirección dc Obras dc la Intenclcncia de Canekrnes 1, Rutas 6 1 6l ;,r:rl,,,, .
MI'OP,
l)Que s,i ds urgencic rerlizrr una rcparación e¡ Ia callc Natalio I_opc7 it.urllai:i¡,1. i-:clriulJCtr d( I'dn. O p<,.dO \ delr ¡. rcr.rul,,,.tlle trJn:i¡a1 f,,r ¡r n, .t: .

I,]L CONCE.IO }ItiNICIPAL

RES[,ELVE: i-ncomendar al Sr. Alcalde (ionzalo Melogno se gcsrio¡: lrl:r r, . I I : tlla posibiiidad que sc pueda gestionar la par inrentación de la calle Ni¡t¿rlr r i . -. ._:.j.
en \u tnrcliJ.rd I r.dr.iro ¡e.rJ,, r JaJ.., r Jr tsriorc r rr im¡on-nc,a qrr.jurisJi.t'ion dc r¿n Rrrnon con¡are,,r di.h.r r¡., J. rn.i,;.; ;:;-. .l) ( omunicar lJ nrerenlc rrsolurion r l- rr.irc¡., ia dr D".r,r,,t ..,.. .

P:rí i(ip.rci,,lr. \ \J lI,p
2) Regístresc en 1os archi\.os dc resoluciones del mt¡nicinjo._

Gonzal Melogno
Atc de

Co¡sejal



ACTA N" 24 RESOLUCIóN No 166-2023

San Ramón. 25 de octubre 2023.

VISTO: Io solicitado en EE No 2022-81-121 O-OOO94 ' ten¡endo en cuenta que la sr

ü;;; ñ" ;i.;Ántonio Modesto ót 3564862-9 presentó ra documentac¡ón requerida

["i" i" ¡"Jáü"i0" de un puesto en la feria vecinát los días sabados sita en la calle

LAVALLEJA

CONSIDERANDO: que es necesario diclar un acto administrativo a tales efectos'donde

." 
"rior"" 

tu instalación del puesto en la feria vecinalde la calle Masaguez -

ATENTO: a Io establecido por la ley No 18567 de Descentral¡z-ación y Participación

er;;ñ"; áona" 
"t "on"";o 

Municrpal debe expedirse a los. efectos de autorizar la

.Jáü"i0, i.f puesto en la fária vecinál de los dias martes en la calle Masaguez de la

Localidad de San Ramón.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAMÓN
RESI,JELVE:

l) Aprobar la instalación de puesto de la Sr Moreno Palle¡ro Antonio Modesto Cl

gbó¿aez-s en la feria vecinal de los días sabados en Ia calle LAVALLEJA de la localidad

;;S* R;r¿" .- i¡tncopórese at reg¡stro de Resoluc¡ones de este Municipio'

lo Melogno
lcalde

AL I l.-,

0 ?fuñn"

CONCEJAL

I

f



ACTA N' 24 RESOLUCIÓN NÓ 155.2323

San Ramón, i25 oc ri:i!ri:re i-.il:]3

VISTO: lo solicitado en EE No 2022-81-1210-00092, teniendo en cuenta que la Sra
Blanca Son¡a Borges Cl 4036579-9 presentó la documentación requer¡da para la
instalación de un puesto en la fer¡a vecinal los días VIERNES sita en la calle GONZALO
PENELA

CONSIDERANDO: que es necesario dictar un aclo admin¡strativo a tales efectos,donde
se autorce la instalac¡ón del puesto en la feria vec¡nalde la calle Masaguez.-

ATENTO: a lo establecido por Ia ley N" 18567 de Descentralización y Participación
Ciudadana,, donde el concejo Mun¡c¡pal debe exped¡rse a los efectos de autorizar la
instalac¡ón del puesto en la feria vecinal de los días martes en la Calle Masaguez de la
Local¡dad de San Ramón.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN RAMÓN

RESUELVE:

1) Aprobar la instalación de puesto de la Sra Blanca Sonia Borges C¡ 4036579-9 en
la fer¡a vecinal de los días VIERNES en la calle GONZALO PENELA de la localidad de
San Ramón .- 2)lncopórese al registro de Resoluciones de este Mun¡cipio.

o Melogno
lde /¿,4v'

FIRMAS:

CONCEJAL



MUNICIPIO DE SA]\ RAMON
acrA No 24 | RESOLUCION 164 2023

s.urR¿m,,n. '. dc,.'ru:'. ,,r - '

VISTO: Lo aprobado por resolución 119-2021. Exp 2023-8l- 1210-00()tll sobr:
P¡o)ecto de clases de apo]o para niños de conte\lo bulnerablc quc colrcLrrrl¡ li i:L'ui,i.\
cducativos de enseñanza publjca dc nuestra localidad que no corrcspoDaa¡ ¡l ri,-:liir,,t.,
de tiempo completo con cl fin de abordar problemas de aprcndizaje a ¡qLrello: rlú; r!,1

han alcanzado el nivel espcrado.,

C()NStt)F,R {NDO

1- La nccesidad de contar con clascs dc apo)o por l'uera del sistemil
institucionalizado para aquellos nianrs quc no pueden acceder a clasr:; clt r¡i,...r l:r:t_
otros medios.- -
II La liecucncia de lasclasesde los docentes seran dc:lhoras seil¡xr:rle: - -1.:. r...,

de ia semana.-

ATENTO
,\ lo prcccdcnlemente e\puesto:

EL CONCIiJO MU\ICIPAL

RESlrlit-VE: Aprobar el gasto por colcepto de clases dc apo]o par, nl;io\ C.
contcxto Uulnerable de acucrdo a las 1'undamentacioncs dcl provecto I de:ilin¿r ri ljl( itl,
de $ 17.500 a la üaestras Nclly I)inorath Marti¡ez CI 2.9.+1.509-6 qu,t clcl¿t i i:rjer {r,)!r
una fiecucncia de dos reces a la scmana. dos horas . en el Local dcl \'furict¡,lr -. ll
Localidad de San Ramón por ios meses de octubrc a diciembre del corri:nr!. ri

1) Comunicar la prcscntc resolución a la Secretaria dc I)csarroilo o(.1 .,

Participaci¿)n .RR I.F .-
2) Registrese en los archivos de ¡es luciones del municipio.-

I ^»tÉ't ll¿','np* 
-

lde

0 MELoc'

Aprobado en por la

LD:



San Ramón.25 dc oclubrc dcl lall-t.

VISTO: Lo aprobado por rcsolución 129_2023 F.xp 2023_81,1210_00t)8S :obl,Pro\eLto dc,cl".es-de apo¡o pura niños de c.".-t" UÁ"."u1" q,; ;,;;;.;;,';. .",,,,,,,,
::T.:]l:T l. ",):ñ""2a 

pubtiLxde nuesrra localidadqucno corrcsponciar ai ,_.r.,,:l:r.r:
u§ trelnpo compiel,, cUn el fl¡ Jc ¡hnr.l¿r pr,,bJ..n,¡. d<:rnrcndiziric,, .,.,.. ,,, . , . .

l'¡n rlcrnz¡rln <l ni\ cr rspcrrdo..

CONSIDEITANDO

I- l-a necesidad de contar con clases de apovo por lue1.a del sjslcntit
i,stitucionalizado para aqucllos niños que no pueden acce.icr a ras nrlsr,l¿is _,,,r.¡: ¡..ncJio:.-
II La frecuencia de las clases .le los docentcs scran de 4 horas scr¡i.-¡3].s _ .-!)i .lia¡sde la scmata.-
III Quc se consitlqr¡ <l l¡isnr,, rn plan piloto por los mescs dc ocluht.¡r a iitali.ittbt.cilcl l0ll -

ATENTO
.{ lo precedentemente cxpuesb:

¡]L CONCT]JO MI]NICIPAL

RFsl EL\ E: .\froh¡r r'l s¡,ru Tor,i,,nicpr..J( clJ*., Jc ,Lr,rr.r n. r . ,,
con-tefo bulncrable dc acuerdo a las firnd¡iltsnta!rñne\ de n ,..i.,',',,.,f, ,', , ,,deS17.500 a la maestra Silria t\tc¡i,r" Cl :.+. i.:-.:O_+-qu.:;i;.1*",':,,;'l .Iiccucn.i¡ J. d,,. rLc<-; a la,ena.r. do. l...r-.. cn c l,,.ul ¿", V",,,.1,,,.,l ncaliorJ o< Srn R:Lmón p.,r tos n)c.c. .1" ".,u¡r" *¿ij,"r¡lr" ¡"1 .,,: i.,:, ',

1) Comunicar la presentc resolución a la Secretaria de Dcsarrollo Lo.atl \Panrcipoiion.RR IL-
2) Regístrcse en Ios architos de resoluciones del municipio._

Aprobado e¡ por la afirmatiya

MUNICPIO DE SAN RAMON

:il,ol,d'



SAN RAMON,25 de ociubrlr del lal2l

MUNICIPIO DE SAN RAMON
Resolución N" 162-2023

Acta No 2,y2023

YIST9:.L"1:"_",.ltd de ororgar vigencia al FONDO EXTRAPRESUPUES.T.qL .tet Muricipio
1: _:ILYION correspondienre_ 

. 
a,_pafiidas de Opp po, "o*"p" det proyecto

PARTICIPATIVO .JUAN PEDRO TAPIE PIÑEIRO, SU OSR,{ Y Sü;¡IGADO " APrObddOpor resolución No 072-2023 dei Concejo Municipal de SánRamón._

CONSIDERANDO:

1- Que se plantea la necesidad de crea¡ el inst¡umento finaociero ¡-ONDo
EXTRA.PRESUPUESTAL MUNICIPIO DE SAN RAMON, defi¡iendo objeto de tosgastos que podrain ser contemprado en e[ mismo. asi como demás aspectos necesa].ios para
su manejo y rendición.

2. Que coresponde dictar el presente acto administ¡ativo.

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la no¡mativa vigente.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN RAMON

RESUELVE:

1. CREAR con las caracteristicas que se detallan en la presente rcsolución. el }-O¡IDOEXTRAPRESUPUESTAL MUNICIPIO DE S¿.N ru¡Ió¡ PROY¡]CTOPARTICIPATM .JUAN PEDRO TAPIE PIñEIRO, SU OBn-l V ,SU roca»o " pol.
un norto total de $U 100.000,00 (pesos uruguayos CIEN mil ). el cual será atlmi¡istmdo
por el Alcalde del Mtnicipio de San Ramón , y cuyo OB"fnfO seiá

ContratacióD producción de de Audiovisula
Impresio[es de material
Difusión en medios de prensa

2. Que se tasnfirió a la cuenta del Municipio la pdmera pañida por el morlto de ii 100.000
(pesos uruguauyos cien mil ), la cual deberá seirenaida en forma bimestl.al._

3. EL FONDO EXTRAPRESUPUESTAL SE CONSTITUIR( en t¡r cuei.rr¿¡ bancada delMunicipio y tiene carácter de pafida única a utilizar por el plazo calcndario áutc zeclo:

:t:ce:i1aldo.pTa elTanejo y disponibilidad de los fondos la auto¡iru"i¿n ¡.t S,. ii,.,t¿. ¡"iMuricipio de SAN RAMON, Esc Gonzalo Melogno, o en ausencia de éste. del Colcejal que
asuma Sus funciones- dehiende existir resolución del Cuerpo que acredite clici.ro
lombramiento provisorio confomle a lo establecido en la noÁatiá vigente ),deaásreglamentos qüe regulan la materia.



¡. EL FONDO EXTRA.PRESUPUIiS'I At- te11drá como titlrlar ).rcspo|s¿rblc i,' \l!¿iJc r:!i
Municipio de San Ramón 1 de producirse modificaciones por sLrbroglrion :r i)1,.i, t¡,urrs.
debe¡án conunicarsc a Delegados del TCR- Tesorcria. (ionct-jo \fn¡ic:pai. .. - . s ,

de los rcsponsables de administrar y rendirlos.

5. LOS GASTOS AUTORIZADOS paÉ realizarse porl-ONDO [XTR,\Pi{i:l t,i ]Slll.
PROYECTO PARTICIPATIVO "JUAN PEDRO'T{PIE PI\EItI(}. S[] OEliA'¡ §I
LEGADO " serán aquellos que no puedan ser previstos cn otros nlcca¡r\11o. ,lÉ !L I il .

COMfTNICAR la presente resolución a la Tesorcría Local. a la I)irccci,-irr (ler¡eral cle Ftr l: L
Contaduría. l)clcgados del TflR ) Audiloría Inlerna, ) a la Sccretaríe d. 1)cs¿rrrr-.iio i.¡cr¡i )
Panicipación.

PtjllLiQUESE la presentc resolución cn cl sitio §'eb del Municipio ¡e S-\\ li.'\i'ri)ti7.

8. Por Sccrctaria Adminisr¡atira. I\CIORPÓRESE al rcpisúo dc Rcsol¡r¡ic,¡r..,. r ,1,,,: . l¡
Secretaria de dcsarrollo I-ocal ] Parricipación.

E1 Concejo aprucba cn


